
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C 15 de enero de 2021, al Despacho el 

proceso ordinario laboral radicado N°. 2017 – 0840, informando que la parte 

actora, allega constancia de entrega de las notificaciones mediante 

citatorios a los demandados BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y 

COLTEMPORA.  Sírvase proveer. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Verificado el informe secretarial,  por Secretaria elabórese aviso judicial de 

que trata el artículo 292 del CGP, para que se surta la debida notificación. 

La parte interesada deberá allegara copia del trámite dado al aviso. 

 

 

Integrado en debida forma el contradictorio vuelvan las diligencias al 

Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Juez, 

 

LUIS ALEJANDRO SÀNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 22  del 09 de marzo 2021. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C 03 de febrero de 2021, al Despacho el 

proceso ordinario laboral radicado N°. 2019 – 0612, con solicitud de la parte 

actora quien indica que por error involuntario radico dentro del término legal  

recurso de apelación contra proveído que rechazó la presente demanda 

en correo del Juzgado 11 Laboral del Circuito de Bogotá.  Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Verificado el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante por error involuntario dentro del término legal radico en correo 

electrónico de otro despacho judicial, recurso de apelación contra 

providencia que rechazo la presente demanda, el Despacho accede al 

estudio del recurso interpuesto. 

 

Respecto al recurso de apelación interpuesto es pertinente indicar que las 

falencias advertidas no fueron subsanadas en su totalidad en tanto se anexo 

documental la cual no fue mencionada en demanda inicial, por lo anterior 

siendo que en el sistema oral es de gran relevancia el cumplimiento de los 

requisitos formales previstos por el legislador para la admisión de demanda 

en aras de la eficacia procesal y en virtud del principio de celeridad que 

rige la materia las falencias no podrán ser subsanadas en el curso del 

proceso sin afectación del mismo y en desconocimiento del objetivo 

propuesto en la ley. Es por esto que al Juez le compete verificar el 

cumplimiento de todos los requisitos legales y al profesional del derecho 

corresponde cumplirlos en su integridad como un deber legal con su 

representado y con la administración de justicia.  

 

En tanto el proveído objeto de inconformidad hace parte de los enlistados 

en el artículo 65 CPTSS, se CONCEDE en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación ante el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala laboral.  Envíese el 

expediente previas las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Juez, 

 

LUIS ALEJANDRO SÀNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 022   del 09 de marzo 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 08 de  marzo de 2021, al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No 2019 – 00848 

informando que el término concedido en auto anterior venció sin escrito de 

adecuación, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  21  del 09 de Marzo 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 08 de  marzo de 2021, al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No 2019 – 01195 

informando que el término concedido en auto anterior venció sin escrito de 

adecuación, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  21  del 09 de Marzo 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0022 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MAURICIO GONZÁLEZ BONILLA contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

representada legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ  o quien haga 

sus veces, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A representada legalmente por SINDI DAYANA SEPULVEDA 

PINO o quien haga sus veces y  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A por intermedio de 

su representante legal, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto 

admisorio y córrasele traslado a la parte demandada. 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES- COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien 

haga sus veces siguiendo los lineamientos contemplados en parágrafo del 

artículo 41 CPTSS y en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.  22  del 09 de marzo 2021. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0026 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia     

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JOHN JAVIER VALENCIA PINZÓN contra la GRUPO 

BANCOLOMBIA S.A representada legalmente por el doctor JULIAN MORA 

GOMEZ o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba  

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 

legal  siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del 

CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio y córrasele traslado a 

la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

Juez,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.  022  del 09 de marzo 2021. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0030 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia     

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MARIO GONZÁLEZ PINZÓN y ZUNILDA MEJÍA MARTÍNEZ contra 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A representada legalmente por JUAN 

DAVID ESCOBAR FRANCO o quien haga sus veces y CAM COLOMBIA 

MULTISERVICIOS S.A.S representada legalmente por EDGAR JOSÉ LUNA 

RAMÍREZ o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba  

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 

legal  siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del 

CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio y córrasele traslado a 

la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

Juez,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 022  del 09 de marzo 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 08 de marzo de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-00040 con  

escrito de subsanación de demanda recibido en término. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JORGE ARTURO ÁLVAREZ POSADA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por 

el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces. Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la  demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal o 

quien haga sus veces de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

41 CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  21  del 09 de Marzo 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 08 de  marzo de 2021, al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No 2020 – 00042 

informando que el término concedido en auto anterior venció sin escrito de 

adecuación, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  21  del 09 de Marzo 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 08 de  marzo de 2021, al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No 2020 – 00043 

informando que el término concedido en auto anterior venció sin escrito de 

adecuación, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  21  del 09 de Marzo 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 22 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-00045 con  

escrito de subsanación de demanda recibido en término. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MARÍA TERESA GÓMEZ LÓPEZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por 

el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 

representada legalmente por el doctor MIGUEL LAGARCHA MARTÍNEZ o 

quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A a través de su 

representante legal, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la  demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal o 

quien haga sus veces de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

41 CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  21  del 09 de Marzo 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 16 de septiembre de 2020, al Despacho, 

el presente proceso radicado bajo el No. 2020-00058, con escrito de 

subsanación  recibido en término. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

   

Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en 

escrito subsanatorio persisten las falencias advertidas en proveído anterior, 

 

1. Respecto al numeral (1). Persiste en la omisión de adecuar en 

debida forma las pretensiones de condena contenidas en numerales 

1 y 2, en tanto las mismas están indebidamente acumuladas 

excluyéndose entre sí.  

 

En consecuencia, conforme lo previsto en Art. 90 CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 CPTSS, procede RECHAZAR la presente 

demanda. Secretaría devuelva a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  21  del 09 de Marzo 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 08 de  marzo de 2021, al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No 2020 – 00062 

informando que el término concedido en auto anterior venció sin escrito de 

adecuación, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  21  del 09 de Marzo 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 22 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-00069 con  

escrito de subsanación de demanda recibido en término. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por OFIR MIREYA VANEGAS VERGARA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por 

el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces,  SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 

representada legalmente por el doctor MIGUEL LAGARCHA MARTÍNEZ o 

quien haga sus veces, COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A 

representada legalmente por el doctor JUAN MANUEL TRUJILLO SÁNCHEZ o 

quien haga sus veces y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS PENSIONES 

Y CESANTÍAS S.A representada legalmente por el doctor JORGE EMILIO 

PACHECO MONROY o quien haga sus veces Tramítese la actuación 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A a través de su representante legal, siguiendo los 

lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, 

en concordancia con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la  demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal o 

quien haga sus veces de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

41 CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  21  del 09 de Marzo 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 08 de  marzo de 2021, al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No 2020 – 00123 

informando que el término concedido en auto anterior venció sin escrito de 

adecuación, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  21  del 09 de Marzo 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, En la fecha al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2020 - 0182 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C.,  ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 22  del 09 de marzo 2021. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 


